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1. Mensaje del C. Presidente Municipal  

En acatamiento del Mandato de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato y en concordancia con lo establecido por el Artículo 115 de la 

Constitución General de la República me permito presentar ante ustedes el Plan 

de Gobierno Municipal 2009 -2012 . 

Es sin duda un compromiso de Gobierno vigilar con todo cuidado el acatamiento 

de las normas jurídicas que rigen la vida municipal, de ahí que, esta Administración 

deberá ser medida por sus acciones comprometidas con aquellos que necesitan de 

mayor atención para lograr un mejor nivel de vida.  

Revisar con prontitud todos los bandos de gobierno y reglamentos que dan 

sustento, a la vida cotidiana de nuestra ciudad en todas las áreas de la 

administración. 

De ahí, que sin descuidar los servicios municipales del casco urbano de nuestra 

ciudad capital,  enfocaremos las inversiones a las comunidades y a las colonias 

populares, tanto de la cañada como las del Nuevo Guanajuato en el sur de la 

misma. 

Es indispensable el poder dotar de infraestructura urbana, en la que se incluya 

agua potable, drenaje, alcantarillado, pavimentación, banquetas y electricidad a 

aquellas colonias y barrios de nuestra ciudad que careciendo de estos, no viven 

con la dignidad con que deben vivir todos los habitantes de la ciudad capital del 

Estado. 

Con la participación de la sociedad, debemos establecer reglas claras de 

convivencia y actuar apegados a derecho en cuanto a la regularización de la 

propiedad, dando así certeza jurídica al poseedor y se permita con ello introducir 

servicios públicos e infraestructura urbana, s in que esto equivalga a la impunidad 

de aquellos que aprovechándose de la necesidad han hecho mal uso de los 

espacios reservados o protegidos por razones ecológicas o criterios de densidad y 
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denegando aglomeraciones urbanas que a todas luces violan el uso racional del 

suelo. 

Es importante señalar que será la universidad de Guanajuato a través de sus 

diferentes facultades tales como la de Arquitectura, Derecho, Ingeniería donde sus 

Arquitectos Urbanistas, Ingenieros y Abogados den certeza al Plan de Desarrollo 

Urbano y a  los programas de Ordenamiento Territorial. De  la misma manera los 

Colegios de Arquitectos, Ingenieros, Abogados y otras disciplinas profesionales 

serán quienes asesorarán a nuestras autoridades para establecer programas y 

políticas públicas que permitan el mejor manejo del uso de suelo tanto para la 

urbanización  como para la disposición del espacio en plazas públicas para el 

legítimo y legal ejercicio del comercio, estableciendo criterios especiales que 

permitan gozar de la plaza y a la vez conjugarlo con el libre tránsito y el  comercio. 

Ordenar a la ciudad es un imperativo que necesita de la colaboración de todos. Por 

un lado poner reglas claras que garanticen la vida comunitaria y por otro exigir el 

respeto de y para la ciudadanía. Poner orden a veces significa molestias para 

algunos cuantos pero en beneficio de la mayoría. Así el gobierno  municipal debe 

cumplir y hacer cumplir las normas del buen vivir en sociedad. 

Debemos exigir un transporte público eficaz y eficiente que permita a  los 

ciudadanos viajar con tranquilidad por la ciudad y que al  mismo tiempo presente 

un perfil atento al servicio público. Buscaremos privilegiar el transporte público 

sobre el transporte privado siempre y cuando este ïel público sea de óptima 

calidad-. Me refiero al transporte en autobús o en taxi el cual debe evitar invadir el 

arroyo de la calle paralizando la circulación. No podemos olvidar que lo angostura 

de nuestras calles impide una circulación fluida. Por ello exhorto a los conductores 

que el deterioro al tránsito normal genera desorden y molest ia a los ciudadanos y 

en consecuencia perjuicio a ellos mismos. 

Uno de nuestros mayores retos es la limpieza de nuestra ciudad, la topografía de 

la misma hace en ocasiones complicada la recolección de basura, por eso, estamos 
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estableciendo horarios y programas específicos que permitan un mejor servicio de 

limpieza a la ciudad. 

El alumbrado público es no solo un servicio indispensable sino que ayuda a la 

seguridad pública de manera fundamental. Debemos buscar equipos que 

ahorrando energía cumplan con la luminosidad que establecen las normas oficiales 

y satisfagan efectivamente los requisitos de nuestra ciudad Patrimonio de la 

Humanidad. 

Nos proponemos mejorar los servicios para el comercio organizado de nuestra 

ciudad y solo estableciendo espacios adecuados lograremos poner orden y con ello 

beneficiamos a los propios comerciantes. Tenemos que construir estacionamientos 

que hagan que el comprador ocurra con comodidad a adquirir los productos que 

necesita.  

Recobremos espacios públicos que son para el disfrute de los habitantes y 

visitantes de Guanajuato. Así debemos preservar los jardines y las plazas para 

goce y satisfacción de la personas. 

Integraremos equipos interdisciplinarios que hagan posible el crecimiento 

ordenado de la ciudad. Por ello estableceremos comisiones con diferentes áreas de 

la administración que de manera pronta y expedita resuelvan problemas que 

corresponden de manera independiente a cada una de estas áreas. 

Los programas de ordenamiento territorial sirven para desterrar la anarquía y dar 

satisfacción y seguridad jurídica  a quienes hoy, ahí viven. 

En el marco de la cultura buscaremos de manera decidida la colaboración de la 

Universidad de Guanajuato y de los grupos de la sociedad civil interesados en 

divulgar y multiplicar las expresiones culturales. Solo con la colaboración de todos 

podremos día con día hacer crecer los espacios que permitan la creación artística. 

Hermanaremos a otras ciudades del país o del extranjero siempre pensando en los 

puntos de coincidencia entre sus respectivas ciudades y la nuestra. Privilegiar 
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programas de orden económico social o cultural que sirvan de hilo conductor para 

que estas hermandades rindan provecho a los habitantes de Guanajuato. 

Durante esta gestión y específicamente durante el 2010 celebraremos el 

Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución. Es importante 

lanzar programas y realizar obras que den testimonio de gratitud a esos 

movimientos sociales que nos dieron libertad e identidad nacional. 

Establecer programas que den a conocer a hombres y mujeres que han sido clave 

en el desarrollo de nuestra ciudad y así mantener una educación continua que 

permita  a las nuevas generaciones dar testimonio de gratitud a quienes han 

aportado su esfuerzo, su inteligencia o su imaginación para engrandecer a nuestra 

ciudad. 

Debemos trabajar intensamente en la nomenclatura de nuestra ciudad a fin de 

facilitar la localización domiciliaria y así poner orden en calles y callejones. 

Es indispensable la construcción de estacionamientos para dar a la ciudad 

posibilidad de un mejor desarrollo en su actividad prioritaria, hoy día, que es: el 

turismo. Esta infraestructura hará posible abrir espacios peatonales que permitan 

gozar de la belleza de nuestra ciudad. 

Además debemos evitar que nuestras calles se conviertan en estacionamiento que 

además de entorpecer la circulación daña la belleza que tienen  nuestras calles y 

plazuelas así como que deterioran la cantera de nuestros edificios por los gases 

contaminantes que expiden los vehículos ahí estacionados. 

Debemos darle mantenimiento profundo e integral a la calles Belauzarán y Padre 

Miguel Hidalgo pues constituyen en sí mismas una maravilla construida por el 

hombre a través de la historia de Guanajuato. Estas vialidades únicas en el mundo 

son razón fundamental para ostentar el título de ciudad Patrimonio de la 

Humanidad. 




